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TERMINOS DE REFERENCIA: 
 

“Consultoría para desarrollar una estrategia de protección colectiva para el 
manejo de riesgos, redes de apoyo, autocuidado, recuperacion de la salud 

mental con lideresas integrantes del Foro Nacional de Mujeres por la Paz de 
El Quiché”. 
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Santa Cruz del Quiché 21 de abril de 2026 
 

ANTECEDENTES: 
 
La Asociación Por Nosotras Ixmukané surge como un esfuerzo colectivo de 
organización de diversas organizaciones de mujeres mayas del departamento de El 
Quiché, constituyéndose legalmente en julio de 1999. Desde su creación, ha 
impulsado acciones sostenidas orientadas a mejorar la calidad de vida de las 
mujeres mayas, incidiendo políticamente a nivel comunitario, municipal, 
departamental y nacional. 
 
La misión de la Asociación se orienta a promover una vida plena para las mujeres 
mayas, articulando su trabajo tanto en el ámbito territorial como en su 
fortalecimiento institucional interno. En este marco, Ixmukané se posiciona como 
una organización comprometida con la promoción y defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los pueblos indígenas de Guatemala, reivindicando la 
identidad, la dignidad y la resistencia histórica de los pueblos mayas frente a las 
múltiples formas de opresión estructural, particularmente aquellas derivadas de 
sistemas de discriminación y racismo. 
 
Como organización de mujeres mayas, Ixmukané ha asumido el compromiso de 
revalorizar, reconocer y reconstruir los conocimientos, saberes y valores propios de 
la cosmovisión indígena, con especial énfasis en aquellos resguardados y 
transmitidos por las mujeres. Este enfoque fortalece no solo la identidad cultural, 
sino también las prácticas comunitarias de cuidado, organización y sanación. 
 
A nivel comunitario, Ixmukané ha promovido el fortalecimiento de organizaciones de 
mujeres en distintos niveles, así como la conformación de grupos de autoayuda 
integrados por autoridades comunitarias y liderazgos locales, tales como 
COCODEs, Alcaldes Auxiliares, Comadronas, Guías Espirituales, Pastores, 
Catequistas, Lideresas y Líderes comunitarios. Estos espacios han sido clave para 
la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, la niñez y la juventud. 
Como parte de este proceso, también se ha impulsado el trabajo con población 
masculina, incorporando el abordaje de masculinidades no hegemónicas para 
promover cambios en actitudes y comportamientos hacia relaciones equitativas y 
libres de violencia. 
 
Asimismo, Ixmukané ha desarrollado procesos formativos dirigidos a jóvenes y 
adolescentes, promoviendo la equidad de género, la prevención de la violencia 
intrafamiliar y contra las mujeres, así como la prevención de matrimonios infantiles, 
uniones tempranas y forzadas. Estos procesos buscan fortalecer las capacidades 
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de las juventudes para proyectar alternativas de vida, impedir el continuum de la 
violencia y su desarrollo integral. 
 
En el ámbito de atención a la violencia contra las mujeres, la Asociación cuenta con 
una sólida experiencia en el acompañamiento y asesoramiento de casos, habiendo 
definido una ruta de atención integral con enfoque de pertinencia cultural. Dentro de 
esta, se prioriza la atención terapéutica a mujeres sobrevivientes de violencia, 
orientada a la sanación emocional, la recuperación de la seguridad personal y el 
fortalecimiento de su autonomía. De  
 
 
manera complementaria, se promueven iniciativas de emprendimiento económico 
para contribuir a la autonomía económica de las mujeres, reconociendo que la 
dependencia económica es uno de los principales factores que perpetúan los ciclos 
de violencia. 
 
Como parte de su trayectoria, la Asociación ha administrado el Centro de Apoyo 
Integral para Mujeres Sobrevivientes de Violencia (CAIMUS) de Quiché, brindando 
atención integral bajo un modelo con enfoque de derechos y pertinencia cultural, 
que incluye acompañamiento psicológico, legal, social y médico. 
  
Ixmukané cuenta además con una amplia experiencia en la articulación y 
coordinación con instituciones públicas, organizaciones sociales, de sociedad civil, 
redes de mujeres, concejos de  comadronas y autoridades indígenas en los niveles 
municipal y departamental. En este marco, ha impulsado procesos de auditoría 
social que evidencian las brechas en el acceso de las mujeres indígenas a servicios 
de salud y justicia, destacando las limitaciones relacionadas con la pertinencia 
cultural, la falta de información, cobertura geográfica y la débil garantía de los 
derechos sexuales y reproductivos. 
 
En el ámbito de incidencia política, la Asociación promueve el protagonismo de las 
mujeres mayas en los espacios de toma de decisión. A través de su Escuela de 
Formación Política para Mujeres Mayas de El Quiché, ha fortalecido capacidades 
de liderazgo y participación política, logrando posicionar a mujeres en distintos 
niveles de representación comunitaria, municipal y departamental. 
 
Asimismo, Ixmukané impulsa el reconocimiento de las abuelas comadronas como 
autoridades ancestrales en salud, Contribuyendo elaboración y aprobación a nivel 
nacional de la Ley de Dignificación de las Comadronas y la implementación de la 
Política Nacional de Comadronas. A nivel departamental, ha contribuido a la 
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conformación del Consejo Departamental de Comadronas Saq Wichomab’ Mayab’, 
como un espacio clave para la defensa y dignificación de su labor. 
 
Actualmente, la Asociación Por Nosotras Ixmukané cuenta con cobertura en 10 
municipios del departamento de El Quiché, consolidándose como un referente en la 
defensa de los derechos de las mujeres mayas y en la promoción de procesos 
integrales de transformación social con enfoque cultural y de género. 
 
En este recorrido, la Asociación Por Nosotras Ixmukané se ha consolido como una 
Asociación líder en la construcción de procesos transformadores desde, para y por 
las mujeres mayas del Quiché. Cabe resaltar que los procesos que se implementan 
no solo responden a las necesidades inmediatas de las mujeres mayas, sino que 
impulsa cambios estructurales orientados a la justicia, la equidad y el 
reconocimiento pleno de los derechos individuales y colectivos.  
 
En este sentido, con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas -
UNFPA-, agencia a cargo de la coordinación del Proyecto Inter agencial, "Mujeres 
liderando Paz", en el departamento del Quiché, la Asociación Ixmukané ha fortalecido 
alianzas estratégicas con diferentes plataformas y espacios de articulación a nivel 
departamental. Entre ellos destaca el Foro Departamental de las Mujeres por la Paz -
FDMP- en El Quiché, instancia creada en el marco de los Acuerdos de Paz de 
Guatemala como un mecanismo de consulta, participación y diálogo permanente para 
promover la participación activa de las mujeres en la toma de decisiones y en la 
construcción de políticas públicas con enfoque de igualdad de género. Este espacio 
impulsa procesos de incidencia política y organiza foros territoriales en coordinación 
con el objetivo de fortalecer la agenda a favor de los derechos de las mujeres. 
 
Dentro de los desafios que afrontan las mujeres lideres que conforman el FDMP, se 
encuentran riesgos asociaciaciados a su participación ciudadana, especificamente el 
hostigamiento y criminalización política. El diseño de una estrategia de protección 
colectiva para las lideresas del Foro Nacional de Mujeres por la Paz en El Quiché 
resulta esencial ante los riesgos de hostigamiento y criminalización política que 
enfrentan por su participación ciudadana. Esta estrategia busca fortalecer redes de 
apoyo y acompañamiento, establecer mecanismos de manejo de riesgos y protocolos 
de seguridad y comunicación entre si, así como promover prácticas de autocuidado y 
recuperación de la salud mental. Al priorizar la seguridad y el bienestar de las mujeres 
líderes, se garantiza la sostenibilidad de su participación, se previene la violencia 
política y se refuerza su capacidad de incidencia en la construcción de paz, 
consolidando un movimiento más resiliente y solidario frente a las amenazas que 
buscan limitar su voz y liderazgo. Esta estragia sera un referente para los 
departamentos 
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I. OBJETIVOS Y ÁREA DE INTERVENCIÓN: 
 
Objetivos de la consultoría:  
 
General: 
Abordar y establecer con las integrantes del Foro Departamental de Mujeres por la 
Paz del Quiché, un mecanismo de enlace, encuentro y alerta temprana para mitigar 
el hostigamiento y criminalización política hacia mujeres defensoras de derechos 
humanos.  
 
Específicos: 

• Diseñar una ruta de emergencia y protección que contemple redes de apoyo, 
mecanismo de alerta temprana y autocuidado para mitigar riesgos asociados 
a la participación política ciudadana de mujeres defensoras de derechos 
humanos en el departamento del Quiché. 
 

• Establecer mediante un proceso participativo con las delegadas titulares y 
adjuntas del FDMP de Quiché, medidas de prevención y mitigación de 
riesgos para garantizar una participación plena y segura en espacios de toma 
de decisión.  
 

 
Área de intervención: 
 
Santa Cruz del Quiché (Cabecera Departamental) 
 
II. METODOLOGIA:  
 
La propuesta metodológica presentada deberá estar alineada con los principios, 
objetivos y el enfoque político-cultural de la Asociación Ixmukané y del Foro 
Depertamental de Mujeres por la Paz. Dicha propuesta deberá ser presentada y 
validada antes de su implementación. 
 
La metodología deberá ser participativa, culturalmente pertinente y centrada en el 
empoderamiento, protección, el autocuidado y el bienestar integral de las mujeres 
lideresas.  
 
El proceso contempla la facilitación de dos espacios de trabajo presenciales y tres 
virtuales con las delegadas titulares (grupo focal) del FDMP para la construccion 
colectiva de la estrategia de protección colectiva para el manejo de riesgos, redes de 
apoyo, autocuidado y recuperacion de la salud mental. 
 
Al tener la estrategia en su versión final, debera ser presentada y socializada en 
espacios del FDMP en 3 departamentos de cobertura del proyecto “Mujeres liderando 
Paz” Huehuetenango, Alta Verapaz y Ciudad de Guatemala.   
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La persona o equipo consultor deberá cumplir con los siguientes criterios y 
responsabilidades: 
 

• Diseño e implementación de la propuesta metodológica para el desarrollo del 
proceso. 

• Implementación de la metodología y del plan de trabajo conforme a los 
acuerdos establecidos con la Asociación Ixmukané, respetando los tiempos, 
contenidos y formas definidas conjuntamente. 

• Facilitación de las jornadas de trabajo para el diseño de la estrategia con el 
grupo focal, junta directiva o coordinadora del FDMP.  

• Presentación de planes de trabajo, informes y contenidos conforme a los 
lineamientos y formatos requeridos por la Asociación Ixmukané. 

• Entrega de productos finales, tanto en formato digital como impreso cuando 
corresponda, debidamente revisados, sistematizados y validados por la 
Asociación. 

 
III. PERFIL DEL CONSULTOR(A) O EQUIPO CONSULTOR: 

 
La consultora deberá contar con el siguiente perfil profesional, técnico y ético, en 
coherencia con los principios, visión y enfoque de trabajo de la Asociación Ixmukané: 
 

Formación académica 

• Título universitario en ciencias juridicas o sociales (Abogada/Sociologa), 
con conocimiento en derechos humanos, estudios de género, comunitaria o 
áreas afines. 

• Se valorarán estudios de posgrado en temas relacionados con protección 
de derechos humanos y protección  

Experiencia profesional 

• Mínimo 3 años de experiencia en procesos de defensa y protección de 
derechos humanos de defensoras lideresas en contextos de riesgo político 
y social. 

• Experiencia comprobada en diseño e implementación de estrategias de 
protección colectiva y análisis de riesgos. 

• Experiencia en trabajo con organizaciones de mujeres, comunidades 
indígenas y movimientos sociales. 

• Antecedentes en consultorías con organizaciones de sociedad civil y 
procesos de incidencia política para la construcción de paz. 

Competencias y habilidades 

• Conocimiento sólido en metodologías participativas y enfoque de género. 
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• Habilidad para facilitar espacios seguros, de confianza y escucha activa que 
promuevan la reflexión, el bienestar emocional y el fortalecimiento del cuidado 
colectivo. 

• Capacidad para facilitar procesos de autocuidado y resiliencia psicosocial. 
• Habilidades de comunicación intercultural y sensibilidad hacia la diversidad 

cultural y étnica. 
• Capacidad de redacción clara y estructurada para la elaboración de 

informes técnicos y estratégicos. 
• Manejo de alianzas y articulación con redes de apoyo locales, nacionales e 

internacionales. 
• Preferentemente Bilingüe (K’ich’e-Español) 

Otros requisitos 

• Disponibilidad para realizar trabajo de campo en El Quiché. 
• Compromiso ético con la defensa de los derechos humanos y la construcción de 

paz. 

 
IV. FORMA  DE PAGO: 

 
Descripción % que aporta 
Firma del contrato y entrega de plan de 
trabajo.   

30% 

Facilitación de dos jornadas de construcción 
colectiva de la estrategia de protección. 

30% 

Entrega de la estrategia de protección 
colectiva para el manejo de riesgos, redes de 
apoyo, autocuidado, recuperacion de la salud 
mental con lideresas integrantes del Foro 
Nacional de Mujeres por la Paz de El Quiché 

40% 

Grand Total.  100% 
 

V. DURACION: 
 

La consultoría tendrá una duración de 28 de abril al 30 de mayo de 2026. 
 

VI. ENTREGA DE OFERTAS 
 
La o el interesado/s deberán de remitir su propuesta técnica y financiera al correo: 
rumalojixmukane@hotmail.com, indicando en el asunto del correo “Consultoría 
Estrategia de Protección FDMP” teniendo como fecha límite de recepción de 
expedientes el 27 de abril de 2026.  
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